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Artículo 9.- Programa de Agua Limpia (PAL). 

9.1. Objetivo específico. 

Apoyar el suministro de agua de calidad que establecen las NOM-230-SSA1-2002, NOM-127-SSA1-1994 
y su modificación y NOM-179-SSA1-1998, que permita contribuir al bienestar y salud de la población 
mexicana mediante acciones de desinfección del agua y en su caso, la eliminación o reducción de 
compuestos químicos específicos que la Conagua determine en los sistemas y fuentes de abastecimiento. 

9.1.1. Población objetivo. 

Preferentemente los 1,250 municipios de mayor marginación y los municipios donde se presente alguno 
de los compuestos químicos específicos que la Conagua determine. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra en situación 
de pobreza alimentaria extrema que es la población y potencial de la estrategia de política pública: Cruzada 
contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas características, se dará atención preferente a ese 
conjunto de personas. 

9.2. Cobertura. 

Centros de población del país que cuentan con sistema formal y fuentes de abastecimiento con instalación 
para desinfección de agua para sus habitantes. 

9.3. Acceso a los apoyos. 

9.3.1. Requisitos específicos. 

• La razón de querer participar en el programa, 

• La cantidad de habitantes por beneficiar, 

• Programa de acciones por realizar, 

• El compromiso de incrementar los niveles de cobertura y eficiencia de desinfección del agua para 
consumo humano, acordes con la normatividad vigente. 

El programa operativo anual será aprobado por la CORESE, el COPLADE o el órgano de planeación 
estatal. 

9.3.2. Procedimiento de Selección. 

La priorización para seleccionar a los beneficiarios de los apoyos se hará considerando lo manifestado en 
la tabla 9.1: 

Tabla 9.1. Criterios de priorización de las acciones. 

DESCRIPCIÓN PUNTOS 

Localidades con alta y muy alta marginación con prioridad las incluidas dentro de los 
municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). (1) 

30 

Municipios con mayor incidencia de enfermedades infecciosas intestinales. (2) 0 - 20 

Localidades donde se incremente el nivel de cobertura y eficiencia de la desinfección del 
agua. 

0 - 20 

Localidades donde se implemente un Plan de Seguridad del Agua (PSA). 0 - 20 

Mayor número de habitantes por beneficiar. 0 - 10 

(1) Datos con base a la información de CONAPO. 

(2) Datos con base a la información de Secretaría de Salud. 

9.4. Características de los apoyos. 

9.4.1. Tipos de apoyos. 

Los apoyos se podrán aplicar a los municipios y localidades participantes para realizar lo siguiente: 

• Instalación, reposición y rehabilitación de equipos o dispositivos de desinfección en sistemas y 
fuentes de abastecimientos. 

• Adquisición de refacciones para equipos de desinfección. 
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• Adquisición y suministro de reactivos desinfectantes, incluyendo alternativos al cloro. 

• Muestreo y determinación de cloro residual libre, análisis bacteriológico y de turbiedad, y de 
requerirse arsénico y flúor, entre otros, específicos de acuerdo a lo que determine la Conagua. 

• Protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento públicas e instalación de casetas de 
desinfección. 

• Operativos de desinfección y saneamiento básico comunitario. 

• Adquisición de comparadores colorimétricos para medición de cloro residual libre, así como para el 
análisis bacteriológico, y otros parámetros de campo. 

• Capacitación y adiestramiento en la desinfección del agua y/o para la elaboración, implementación y 
ejecución del PSA. 

9.4.2. Montos máximos y mínimos: 

El apoyo Federal podrá ser de hasta el porcentaje establecido en la tabla 9.2: 

Tabla 9.2. Porcentaje de participación federal por tamaño de localidad. 

Descripción Aportación federal 

Localidades en general. 50% 

Localidades de alta y muy alta marginación determinados por la CONAPO. 80% 

Todas las localidades de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabasco y 
Veracruz con cobertura de agua potable de hasta el 20%.  

80% 

Municipios con problemas para la salud de los habitantes por enfermedades 
gastrointestinales infecciosas de origen hídrico (previa justificación del ejecutor y 
autoridad competente a la Conagua). 

100% 

Localidades de los municipios considerados por la SEDESOL en el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE).  

100% 

 

Estos porcentajes de apoyo podrán ser menores siempre que los municipios u organismos operadores 
estén de acuerdo y los porcentajes acordados queden establecidos en el anexo técnico. 

El programa operativo formalizado en los anexos, respetará siempre las proporciones de recursos según 
su procedencia y deberá especificar cada situación de apoyo acordada. Asimismo, para cubrir el 100% de 
aportación federal, en los casos que corresponda no se rebasará el 30% del recurso total asignado al estado, 
no obstante en caso de excepción plenamente justificada se apoyará con un 10% adicional. Además, se 
requerirá el soporte documental de la autoridad competente que justifique el caso. 
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